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INFORMACION sUJETA A CLASIFICACION: La presents lntormaclén queda sujela
I J A las dIsposlclcnes apllcabIes en malaria de lransparencla.

I ' I For un uso response/Die ' del papel, las copias de
Conocimiento de este asufio son rem/tides VI'aI e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
/ CIUDAD DE MEXICOA,’ 2 I} NOV 2015

No. de BITACORA
OQ/AH-0281/11/16 OFICIO No. DGGIMAR.71IO/. 0 1 0 4 7 0

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrien‘tes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con lundamento en los articulos 135 Iraccién IV. 153 Iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle; 1, 2 Iracclén I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Maleria de Regislros, Aulorizaciones de Imporlacic’m y Exponacién y Cenilicados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y Suslancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 Iraccién l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarl'a de Medio Ambiente \y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
CIasilicacién y Codificacién de Mercancl’as cuya Importacién y exponaclén eslé sujeta a Regulacién por pane de las Dependehcias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasillcacién y codificacién de mercanclas cuya imponacién y
exponacién esta’ sujela a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
imponaclén a favor de la em’presa denominada
NDMBRE o RAZDN SOCIAL R.I=.c. o c.u.R.P. VIGENCIA INICIAL
DENTRO AGROINDUSTRIAL, S.A. DE c.v. I, "\ I a
UNO PONIENTE SIN NUMERo, ZONA INDUSTRIAL VALLE DE 0R0 2, 5 NW 1015
GP. 76800, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO ARTEAGA CAG8311OQQ|9
TEL. Iada (427) 2720 821 ‘ VIGENCIA FINAL \

Correo-e:asanchez@centroagroindustrialcom /‘ \ , 20(04/2017

NOMBRE COMERCIAL
ACIDO NITRICO I
NOMBRE QUIMICO I IUPAC ‘
Acido Nltrico
CATEGORIATOXICOLOGICA ' CAS I - ESTADO FISICO
II ALTAMENTE TOXICO 7697-37-2 ‘ LIQUIDO ‘ )
CONCENTRACION EN (‘79) O COMPOSICION
64 AL 68
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT ‘KUMT FRACCION ARANCELARIA
4,000,000 KILOGRAMOS I 4,000,000 I KILO 2808.00.01
OBJETO DE LA/IMPORTACION
DISTRIBUCION (AGRICOLA E INDUSTRIAL)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ I / I NOGALES, SONOFIA

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS v
USA - USA I , I PIEDRAs NEGRAS, COAHUILA

EL DIRECTOR GENERAL D‘ _:‘GE§,§F‘IDN INTEGRAL ,\ ' g
LA DE MATERIALES Y ACT DADES RIESGOSAS < -

URILLO JUAREZ
GA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AI. REVERso

Av. Ejército Naclonal No. 223,Col.Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx” 00303200



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaoiones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia. ‘

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los ariiculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Egolégico y la Proteccién al Ambiente,/ ‘/
lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarg‘a o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar deinmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr’ como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atenciOn para casos de emergencia y accidentes./ . _ . ' : ; _ ,

lnformativo: ‘\\ ‘
Para la expedicién de la presente autorizacion se recibié como requikito previoél permiso de COFEPRIS ndmero 163300121 B1446
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C.c.e,pl Q.F.Bl Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa LunaLCoordinador de Asesores de la SGPA.- Presente. .
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacic’m Gubernamental.— Presente, ’
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